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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n. º 85209 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

   

Empresa Municipal para la Salud – EMSA - vs. 

Marlene Giraldo Orozco y otro. 

 

El suscrito Magistrado se abstiene de tramitar la 

renuncia al poder obrante a folio 12 del cuaderno de la Corte, 

en tanto no se dio cumplimiento a la exigencia consagrada 

en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso, 

el sentido de aportar «copia de la comunicación enviada a su 

poderdante (…)».  

 

Notifíquese. 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 27 de agosto de 2020, Se notifica por 
anotación en estado n.° 82 la providencia proferida 
el 26 de agosto de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 1 de septiembre de 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 26 de agosto de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


